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¡«R PU B LIC A  DE HONDURAS ANO X L v m

LA GACETA
Diorlo Oficiol de lo República de Honduras

SERIE til? f T . " ^ í v ' f f í A L ? A ,  M IÉ R C O L E S  28 D E  F E B R E R O  D E  1923 i  NÜM . 6169

C O N T E N ID O

PODER EJECUTIVO
tSOBS?ARÍA PK GOBERNACIÓN T J( » l

4$oerdos del 6 al 8 de enero de 1923. 
4 VISOS.

! traci-m de Aduana respectiva.—Común 
j quese.

L ó p e z  G.
| El Secretario de Estado en el Despache 
le  Gobernación y Justicia,

J  M . Ouillén Vélez.

PODER EJECUTÍVO
GOBERNACION Y JUSTICIA

Teguci í í í. 'r a . 6 de enero de 1923.
Presidente de la República 

a c u e r d a :

Admitir la renuncia presentaba por et 
señor Carlos Membreño del cargo de 
Inspector de PoH ía y Hacienda del de- 
parlamento de A'ántlda — Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Ouillén T

Tegucigalpa, 6de enero de 1923.
El Presidente República 

a c u e r d a :
1*-Que por la Administración de Ren

tas del departamento de Yoro se entre-

8na al Gobernador Político, la suma de 
i 12.00) doce pesos, valor que invertirá 

en los funerales del reo Celestino Be* 
rríos, fallecido en el presidio de la cabe
cera del indicado departamento. Impú 
tese el gasto a lá Partida 1*, Capítulo 
¿ II, Gastos Diversos. Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigent».

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu 
tí?9, de conformidad f o n  el artículo 14, 
R4 6, de la ley de dicho Tribunal; y 

80—Que del presente acuerdo se dé 
menta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justina 

,, J. M. Ouillén Vélez-

Tegflcigalpa, 6 de enero de 1923 
fil Presidente de la República

ACUERDA
- Dispensar la pubii mció»i de edictos pa- 
ra contraer matrimonio civil a Vicente 
Raudales y Josefa (Sonza ez, vecinos de 
Peerto Cortés, departamento de Cortés, 
previo pego de die* pesos en la Adminie’

Tegucigalpa, 6 de enero de 1923.
El Presidente de la República

A O P E l iL iA :

. Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a Adolfo 
Tomé y Ceic-tínn Hernández, vecinos de 
Su!aco. departamento de Yoro, previo 
pago de diez pesos en la Receptoría de 
Rertas respectiva.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Est vio en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J  &  Ouillén Véles.

Tc-gucigalpa, 6 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil a Marcelino 
Flores y Celia García, vecinos de la ciu
dad de Ocotepeque, departamento del 
mismo nombre, previo pago de diez pe» 
sos en la Administración de Rentas res* 
pectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de. Gobernación y Justicia,
J. M. Ouillén Vélez.

Tegucigalpa, 6 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de (8 368.13) tres

cientos ochenta y ocho pesos trecs cen
tavos, valor de las planillas pagadas por 
el Administrador de Aduana de Trujillo, 
en el sostenimiento de los reos del Pre
sidio le aquel puerto, durante el mes de 
diciembre pasado. Impútese el gasto a 
la Partida 11*. Capítulo IX . Presidios, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Ouillén Vélez.

Tegucigalpa, 6 de enero de 1923.
E9 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 107-50) ciento 

siete pesos cincuenta centavos, valor de

^ani l las  pagadas por el Adminis
trador de R-.-r.tas del departamento de
S.mt-i B bara, en el sostenimiento de 
os r os d 1 P sid'O de la cabecera del 

mi<mo. orante el mes de diciembre ya* 
ado Imr út-so el gasn» a la Partida II* . 

Capítulo IX . Presidios. Ramo de Gober» 
nación, del Presupuesto vigente.-Comu- 
nlque.se

López G.
El Secretario de Estado en el Despa ;ho 

ie Gobernación y Justicia,
J. 31. Ouillén Vélez.

Tegucigalpa. 6 de enero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que por la Caja Nacional se entre

gue a la señora Delfina Ficres, la suma 
de ($ 55 00) cincuenticinco pesos, valor 
que invirtió en los funerales del señor 
Asunción Flores, que prestaba sus servi
cios al Gobierno en este Ramo. Impú* 
tese el gasto a la Partida 14, Capítulo 
X II. Gastos Diversos, Ramo de Gober
nación, del .Presupuesto vigente.

2®—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu* 
tiv£. de conformidad con el artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

39-Q ue del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

López. G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Ouillén Vélez.

Tegucignlpn. 6 de enero de 2923. » 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Director de Policía de la 

ciudad de Ocotepeque al señor Juan B. 
Romero, con el sueldo de ley, eD sustitu
ción de don Serafín Chinchilla, que re
nunció.— Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

Je Gobernación y Justicia,
./. 3f. Ouillén Vélez.

Tegucigalpa, 6 de enero de 1923.
El Presidente de la República

A C U E R D A :
1<?--Que por la Administración de 

Rentas del deoartamento de Intibuci se 
pague al Gobernador Político dei mismo, 
la suma de ($ 190 uO) cien pesos, por sus 
servicios extraordinarios prestados «o
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1P4 ríJEPUBLICA D E  H O N D U R A S

este Ramo. Im p u n e  el gasto á Ja Par ■ 
tida 1%, G ásta lo  X H . Gastos -Diversos, j 
Ramo de Gobernación, ̂ e l Presupuesto! 
vigente. -  I

2*—Requiérase al Tribunal Superior; 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad deTPoder Ejecu 
ti "o, de conformidad con el artícelo 14, 
N9 6, de la ley de dicho Tribunal; y  

30 —Que del presente acuerdo se dé 
cuenta a l Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho i 

de Gobernación y  Jasfcieia,
J. M. Guülén Vélez.

Tegucigalpa,'6 de enero de 1923.
.El Presidente de la República 

-ACUERDA:
Que por la Tesorería de la Lotería 

NaeionaF’de Beneficencia se entregue a! 
Director del Hospital General dé esta 
ciudad* la suma de ($ 124 00) ciento Vein
ticuatro pesos mensuales, a partir dei 
19 de los corrientes, valor que invertirá 
en la compra de ocho cajas de petróleo, 
que se invierten mensu'almente en el£ 
Establecimiento de su'cargo.— Comuni
qúese.

L ó pez  G.
El SecretariódeEstadoen el Despachó 

de Gobernación y  Justicia,
J. M . GuÜlén Vélez.

Tegucigalpa, 6 (fe enero de 1923. 
Presidente de la República. 

ACUERDA:

fcívo, de conformidad con el 'artículo 14. 
N9 6, de la ley  de dicho Tribunal; y 

$9—Qae del presente acuerdo'se dé 
cuéntala! Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J- M. Guülén Vélez.

Tegucigalpa, 8 de enero de 1922.
El Preaideate'de la República 

A C U E R D A :
, Autorizar el gasto de (8 926 50) nove
cientos veintiséis pesos cincuenta centa
vos, valor d e jas  planillas pagadas por 
el Administrador de Rentas del departan 
mentó déY oro , en el sostenimiento de 
los reos dei Presidio-de la caSecera del 
mismo, durante ios meses de agosto, 
a diciembre' pasados, así:
A go s to .. .............. ..................... $ 187 50
Septiembre .........................   178.00
Octubre.......... ....................\.. i  s 183.25
Noviembre...................    178.75
Diciembre................................ 204.00

: Suma.........................$ 926.50
Impútese el gasto a la Partida l i * ,  Ca« 

pítujo IX , Presidios, Ramo de Goberna 
eíon, dei Presupuestó vigente.“ Comuní« 
ques©.

^  L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

¿©"Gobernación y Justicia,
J. M. Guülén. Vélez.

¿Tegucigalpa, 8 de enero de 1923.

Tegucigalpa, 8 de enero de 3923.
E» Presidente de la República - 

a c u e r d a :
Que por la Adjxrístracióo de Aduana de 

La Ceiba se pague'al Dispensario, de la 
Junta de Beneficencia de aquel puerto," 
la suma de ($ 46 51) cuarestíseis pesos- 
cincuenta- y  un centavos oro americano», 
valor de las medicinas que suministró a 
los reos del Presidio del mismo puerto, 
durante el mes de noviembre pasado. 
Impútese el gasto a la  Partida ll^ .Cap í- 
tulo IX , Presidios. Ramo de Goberna*' 
ción, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese. ,-

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,
'  J. M-yGuülén Véle»

Tegucigalpa, 8  de enero de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda :
Nombrar al Dr. Pompilio Romero, Mé% 

dico Delegado Extraordinario para com* 
batir la epidemia de disentería enslá 
Jurisdicción del Municipio de Arenal, 
departamento '.de Yoro, con el sueldo de 
veinte pesos diarios, valor que se pagará 
por la Tesorería General de Salubridad 
Pública.— Comuniqúese.

L ó p b z G .

El Secretario deEstado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J . M . G u illen  Vélez.

,  a  v i s o s

-19—Que por la Caja Nacional se pague 
r los sefiores J. Róssner & Cu, la suma 
de ($ 260.65) doscientos sesenta pesos 
sesenticinco centavos oro americano, va 
>or de una caja conteniendo plaátos y. ta
zas de porcelana qué pidieron para ser
vicio de la Casa Presidencial. Impútese 
el gasto a la Partida 1?-, Capítulo -XII, 
Gastos Diversos, Ramo dé Gobernación, 
del Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cruentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
N9 6, de la ley de dicho Tribuoa!; y 
. 39—Que déi presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional'en sus pró
ximas sesiones,—Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretarlo deEstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. GuiUén. Vélez.

Tegucigalpa, 6 de enero de 1923.' 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Conceder un mes gle licencia, con 

gose de sueldo, al Conserje de este M i- 
nísterio. dos Gregorio Raudales; y  ñora 
brar para que lo sustituya, por igaal 
tiempo y con el sueldo de ley, a don 
Sebastián del mismo apellido. Impú- 
t< sé el gasto a la Partida 1®, Capítulo 
X II, Gastos Diversos, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.

El Presidente de la iRepública 
acuerda:

Dispensar la publtcacióo de edictos 
para contraer matrimonio civil aEdTvard 
Eweey^ Morris y Jane Augusta Cóoke» 
vecinos de Tela, departamento de Atlán- 
fcída, previo- pago vde diez pesos en Ja 
Tenencia-Administración de Aduanares 
peetiva. *-Comanfquesé.

L ó p e z  G .
El Secretario deEstadoen el Despacho 

de Gobernación y  justicia,
J. M. Guülén Vélez.

Tegucigalpa, 8 dé enero de 3923. 
El.Presidente de la República

ACUERDA:
19—Que por la Caja Nacional se pague 

a los señores J. Róssoer & C9. la suma 
de (8 28.00) veratiot ho pesos, valor de dos 
libros en blanco que suministraron para 
servicio de este Despacho. Im ñútase el 
gasto a la Partida 1*. Capítulo X II. Gas
tos Diversos, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente,

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo. desconformidad con el artículo 14, 
NQ 6, de la ley de dicho Tribunal; y ✓

39-Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  justicia,
J. M. Guülén Vélez.

El infrascrito, Secretario^de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha. 
presentado a  sü despacho la solicitud qa& jlice: 
«Salvador Ciudad Real, mayor de edad, agri
cultor. vecino de Comayaguela, respetuosamen
te viene a-solicitar la siguiente concesión, que,‘ ~~ 
una vez tramitada legalmente, espera sea apro
bada en debida .forma. - -

Artículo 1.-=—El Concesionario se obliga aes^- 
tablecer en la República de-Honduras la in -^  
dustria de la seda y  sus derivadas, principiando 
por importar y plantar la mejor clase de more
ra adaptable a esta reglón, Importando tam
bién la mejor especie de gusano. ' -
..Artículo IT .—Se compromete el Concesiona

rio a desarrollar esa industria en grande escalé, 
de mañera que sea una mera y eficaz fuente 
de riqueza para Honduras. ' '

Artículo I I I . —Durante el término de lá'con- 
cesión el Concesionario tendrá el derecho ex
clusivo de explotar la referida industria, así 
como el de hacer las necesarias plantaciones 
de morera y  crianza de gusanos.

Artículo IV .—Esta concesión durará«veinti~ 
cinco afios, contados desde que la plantación de' 
morera esté eñ plena producción de^ojas pan 
alimentarios gusanos; y  se dan tres años al 
Concesionario, contados desdé la amobación 
de la presente, para que haga esa splaojlkacióny 
obtenga la necesaria cantidad de hojas;" sino lo 
hiciere así, caducará esta concesión.

Artículo V .—Ei Concesionario se obliga a 
enseñar a individuos hondureEos de ambos ser
ios  todo ei sistema de elaborar la seda desde la 
plantación de la morera hasta la crianza del 
gusano y percepción de la seda manufacturada." 
Esta enseñanza será gratis, y se impartirá a las 
personas designadas por el Supremo Gobierno; 
cualquiera que sea su número.

Artículo V I __El Supremo Gobierno cederá
al Concesionario, sin derecho de ninguna clase, 
dos mil hectáreas de terreno rústico, adecuado 
para la plantación, y escogido entre un delega
do del Supremo Gobierno y el Concesionario, 
debiendo ser terrenonacional libre.

Artículo V I I .—Las plantas de morera, los 
y gusanos o sus huevos y las máquinas y utenst-y

2 9 -R e q u ié ra s e  al T ribuna! Superior  
de Cuentas p a ra  que  razone esta orden  
ba jo  la  responsabilidad  del Poder E jecu j
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4 '
4•
43
44
45
4«
47
48
49
50
5'
5*
55
54
55
56
57
58

59
6o
6 i
6a
63
64
65
66
67
68
69
70

7i
7a
73
74
75
76
77
7*
79

80
l i
I s

•8
84
85

r>iaím «cft’
Tegucigalpa

1 7 °

Sabanagranda

1 3 «le N 11 m l » e  ti* i 9 r i ...............r r r j
28 <(*• S piumbre He '91a . .
4 He F b ero He 1 9 1 3 .......... .

19  <le b i  r > de 1914 ..............
1 r de M x 1 d • J 914 .. ..........
16 de F- brercj de 1896 ..........
A de N  vi mbre  de 19 13 . .,

27 de J u n io  de  I 9 1 4 .................
26 de Ma i o de 1 y  14............
17 de Jun io  de 19 14 ...................
I 7 de I >!Cit-mbr< He 1 9 1 4 . , . .
8 de F  bi t rt de 191 5 .

20 de J u  i<> de 1 9 1 5 ...................
26 de Jun io  de l y  1 7 . . .  .

7 de F e b i e r o  de 1918..............
23 de I)ici'  mbr e  de 1918 . . .
29 de  Agoi -t o.de  1918................

2 de  J u. io  de  1 9 2 1 ..................
18 de Abril de 19 2 1......... ..

V A LLE

Amapala
I.» Brea 
Atrápala

Nftcnnme.

Amapala.

Z  ’CMe Grande 
La Brea 
S n L o ren zo ,. 
N icaome . . . .

Amapala..................................................

Ha* de Exposición..........................
Nacanme..............................................
L »  Brea ........................... .............
Zacate Grande.................... . . .  . .  .
N «caerme..................  , .................

Choluteca ...... .........
San Cristóbal de la lela, 
Choluteca...,............. .

T$ de Julio de 1874..........................
31 de de  1874................................ ..
20 «le M <rz«> de 1 8 7 5 ..........  ...............
28 de Ju io de 1 870 ............................
17 «I* F  b ' i  ro de 1 8 8 0 .........................

3 <1e M ;-rzo de 1 8 8 2 ............... .............. .
22 de I v  ero de 1883

6 de Abri l  de 1 8 8 3 .......... ...................
9 «le F< brern de  1888 .........................
7 de S  i>ti« mbre  de 1889 ................

IO de O ct ub re  de 1 8 9 6 . . . .  ................
19 de Ju io de 1897....................................
12 d« O ei i ib  e de 1 8 9 8 ............................
23 de N< v n mbre  de  1 9 0O . . . . . . . . . .
24 de Huero de I901 . . ......................

8 de N " u u m b r e  de 1902 ..........  . .
13 de A g o s t o  ee 1904.................. * ..

6  de M -yo de 1 9 0 5 .............  . . . . . . .
2 de Abri l  de 1 9 0 8................................
8 de M *yo de ................................

27 de E u ero  ele 1 9 2 2 ..........................

CHOLUTECA

23 de Noviem bre de 1878 
15  de Julio de 1910  . .  
9 de Octubre de 1910  .

EL PARAISO

El Paraíso
Danli .
El Paraíso,

29 de M arro de 1886 . , ,
13  de F< h iero de 1886 
25 de Febrero de 1915
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José Marín Casco........
Ezequíel M atarirgn».. 
José María Saodoval . 
Rafael Martínez S o to .. 
José Indalecio López . 
Timoteo Chirinos Z 
José María Sandoval.. 
Timoteo Chirinos Z .... 
Carlos A , P lanas... . 
José María Casco. . .  . 
Timoteo Chirinos Z ., 
M Onorio Rodríguez,, 
Plutarco Mufioz P . . .
Coronado García ......
José María Casco 
Leonardo Yescas . . . .  
Alberto A . R od rigón

• •J Muutiiz»,
W

M»tlR JoHtfrt l)ut 
Beatriz L. de Garda.
Santos S >t 
J rónlmo Z*1aya
Tiinldad R j'is............ . .
Corporación Mpal. Tegucigtdn* 

Ccmayagtt.la
Federico Rivera
Mariana Ugarte....................
Marcelo Ciuz.
Dolores Solís de Díaz 
A lt jo  S. L*ra .. 4 
Angela H. de Valle 
Rufino Solí*
Luisa Mi nt< ya Reina
Remigio Díaz............
Luisa Montoya R 
Modesto Rodas A , . . .

y r.

Francisco Cruz . 
Braulio Moreno

Manuel G á lvez...........
Rafael Alvarado... . ., 
Onofre Pavón . .,
Urbano Dávila.......... .
Juan B. Suriano 
Miguel R. D á v ila . . . , . 
Cipriano Rodríguez..,, 
Enrique Fugón...........

Leandro Valladares. ,
Enrique Fugón...........
M iguel A . Mt j i a . . . . ,  
Camilo F .  Dutón. . . ,
Emilio Mazier............
José Cisne. . . . .  , . .  
Ignacio R . Henriquez
Emilio M azier............
Enrique B. U clés.. . .

Rafael ArM rá. . .  ..  
Juli Bonilla . . . . . . . .
1‘tdro Leízelar . . .  .
Trinidad Ferrari ........
Agustín A g u i la r ........
Agustín Agu ilar..........
Vicente Ayestns
Pedro LeDelar.............
Hermanos Leizelar. 
R .fael E-trada 
Pery A  Ke> n ...............
Municipalidad....... .....
Terenclo Sierra............
Marcelo Solotzano........
Guillermo H eydco........
F é 'ix  Medina................
J R0ssnrr y C?.............
D lioso Cubero.............
Casimiro Gómez.
J ROssner y C9........... .
Abraham Z ú n i g a .........

f . 0 0 ' O '

150 01
22 000 o«

9«- 01
l .600 •

900 CX
12 . 0 ‘ x  >00

5 .000 l ’l
12 445 (>•

140 CU

800 O I

1 501) l <’

5 07
600 1■u

í 900 0<

5 357 2 ;

9 200 0'
2 OOi'loo
1 000 0-

4 oc< 001
4 000o

11
3
4 
7 
6 
6
7
2

12 
2 

3
5 
3 
7 
2

3
16
4
2

3*
7

Rafael Alvarado. . 
Leandro Valladares. 
Ramón Silva........

José María Rojal .........................
Alfonso G u Ü lén ........................................
H oob, Lardizábal.............. . ........

t  50o o< 
1 5 .0 0 0  0> 
I  200; <

5
5
9

Casto Fortín.......
Miguel R. Divlla 
Emilio Mazier...

L u is  Medina.................
R im lg io  D ía z , . .  . . . . .  
Juan A .  N ú f le z .................

400 
6 oot< 
1 30o

O '
o
00

t

2

V m
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CENTRO AM ERICA 105

ItoM M m rios ptra «laborar la seda. s?rán lí
tate de derechos» impuestos de importación.

Afticelo V I I I .—La Empresa también estará 
gfetde Impuestos fiscales y municipales esta- 
■ h Üob o por establecería, durante el tiempo 
MliMoeeslón.

Artículo IX .—Los empleados de la Empresa 
•toda librea de todo «arricio militar y ctace- 
l^doepto toabondu retios en tiempo de guerra.

Antéalo X.—Toda diferencia entre el Su- 
■tetoo Gobierno y el Concesionario, será resuel 
la per árbitros nombrados uno por cada parte, 
f  en nato de discordia la decidirá un tercero 
Mateado por los arbitradoTes.

Artículo XI.—I) OoQCeeionario podrá traa- 
fltotr esta concesión a otra persona o ccmpa- 

-fiíi Molona! o extranjera, con absoluta suje- 
#ta a las lejas de Honduras pero nunca aun 
tptosrao extranjero.

Artículo XCI —Queda renunciada toda re 
toswsrtén diplomática

Artículo XIII.—Gome una protección a esta 
■toto Industria, el Supremo Gobierno recono 
está*) Concesionario un dólar p̂ r cada árbol 
di Miera plantado; y en cambio, al caducar 
fe concesión, el Supremo Gobierno oendrá de- 
Mboaltíncueota por ciento de las utilidades 
Mito que produzca la Empresa durante todo el 
lleBpo que continúe en explotación.

Artículo XIV.—Los productos de la seda 
M*ic exporte sarán libres de derechos e Im- 
fteftas. Estándose de una nuera industria 
Mtototia y Ifeil, no duda el suscrito, que esta 
Mtídón será Justamente atondida—Teguct- 
9 lya, veintiuno de febrero de mil novecientos 
tetotitrés.—S. Ciudad Real». Lo que se pone 
«conocimiento del público para los Unes de 
faf.~Teguoigalpa, 21 de febrero de 1923.

Marcial L agos.

9 Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Empacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
dtotora, hace saber; que en esto fecha se ha 
admitido )a solicitud que dice: «Registro y de- 
•faitedo upa marca.—S. P. E.—Gomo apode- 
todo de la «Graj Motor Corporation», sociedad 
«paleada conforme a las leyes del Estado de 
Eligíala, domiciliada en la ciudad de Detroit, 
Ptodode Michigan, Estados Guidos de Amé~ 
tíea, vengo a pediros el registro y depósito de 
tí marca lnserita en dicha nación el 25 de julio 
-4a 1922, 000 el No 157.083; consistente en la 
•palabra «Gray», escrita coa letra vaciada, so

tanas sello, de laque la última letra forma 
kVAbrteaoon el rasgo inferior, que pasa por 

1 de toda la palabra indicada y sobre la 
pe as lee: «Motor Corporation. Detroit»; la 
feto asa mi representada para distinguir auto 
totalln y materiales para repuesto, aplicándola 
•tomadlo de una placea los automóviles y 
mtoifiales o fundiéndola sobre los mismos, 
¿estopado los documentos de ley y el clisé; y 
«  rjplioo que, previos lo9 trámites de ley. 

'■amida hacer el registro y depósito del caso.— 
VfcfUdcalpa, 31 de enero de 1923.—José María 
«toco». Lo que se pone eo conocimiento del 
•tbiloo para los fines dt ley.—Teguclgalpa, 2 
4» febrero de 1923.

Marcial Lagos.

Infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
chode Fomento, Obras Públicas y Agrl 

«han, hace saber; que en esta fecha se ha 
•taWdo la solicitud que dice: «Registro y de 

de ana marca de fábrica.—Supremo Po- 
Ejeeutlvo.—Como apoderado de la West 
kOU Oonapany, domiciliada en la Habana

V en Bayonc, Estado de New Jersey, Estados 
Unidos de América, vengo a suplicaros seáis 
servido de ordenar ei depósito y registro dt la 
marca de fábrica inscrita en la Habana, Repú
blica de Cuba, con el número $4.209, el 26 del 
mes de febrero de 1919; consistente en la pa
labra «Polarine», _
£&££££: PO L ARINE
sas lubricantes un mi representada. La pf la
bra «Polarice», se escribe en letras mayúsculas 
llenas y algo largas, sobre fondo de color o 
blaoco, estando las cuatro primeras letras algo 
más separadas entre sf, que las últimas cuatro, 
las cuales están más juntas, y se usan litogra- 
fiadas impresas o en etiquetas puestas en los 
receptáculos o botes eD que contienen el aceite 
o grasae y en diferentes temados. Acompaño 
el poder, loa ctfcheea y el certificado de registro 
para que se razone; y os suplico que, previos los 
trámites de ley, seáis servido de ordenar su 
depósito y registro, dectarandoque mi represen
tada se ha reservado sus derechos de propiedad 
exclusiva, sobre la marea descrita.—1Tegueigal- 
pa, febrero 3 de 1923 —Rubén R. BarrleDtoa». 
Lo que se pone eo conocimiento del público pa 
ra los fines de ley.—1Teguclgalpa, 3 de febrero 
de 1923.

Marcial LAoos

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2p de 
Letras de lo Civil del departamento, hace 84 
ber: que en las diligencias relativas a la ex pro* 
placido por causa de utilidad pública, promo
vidas por la «Tropical Radio - Telegraph Com- 
paoy» contra los sefioree Luis Andrés y Manuel 
Zdniga y señorita Petrona Portillo, de un lote 
de terreno perteneciente a éstos, situado al 
Norte del plantel de dicha Compañía, en la 
jurisdicción del muoicipio de Comsyagüela, el 
cual consta de siete hectáreas y seis mil seis
cientos setenta y un metros cuadrados, que se 
describen así: “Se empelaron a medir comen
zando en el punto Noroeste del presente plan
tel, con rumbo Norte 5 grados Oeste, midiendo 
basta el punto 2, con rumbo Norte, una dis
tancia de 161 metros 62 centímetros; del punto 
2, con rumbo Norte, 7figrados 30 minutos Este, 
se miden 404 metros 50 centímetros, hasta lle
gar al punto 3; de allí, con rumbo Sur 5 grados 
Este, se miden 221 metros 62 centímetros, has
ta llegar al punto4, que forma la esquina Nor
oeste del presente plantel; y de este punto, 
oon rumbo Sur, 85 grados Oeste y una distancia 
de 400 metros 12 centímetros, «se llega al punto 
de partida, siendo esta última línea precisa
mente la divisoria Norte del presente plantel”, 
ha recaído la providencia que a la Jetra dice: 
"Juzgado 2? de Letras de lo Civil.—1Tegucigal- 
pa, dieciséis de febrero de mil noveclentoe 
veiotitiés.—Siendo unánime el valor dado al 
terreoo, objeto de la expropiación, por uno de 
los peritos y el tercero eo discordia, este Juz
gado, aplicando el artículo 1.085 y el 1.086 del 
Código de Procedimientos, acepta como valor 
del terreno, el de cien pesos plata hectárea, dado 
por los peritos referidos; y, eo consecuencia, 
manda que se publique esta declaración, por 
medio de avisos que se insertarán cinco veces 
en un pertódlco de este departamento y por 
medio de carteles fijados durante quince días 
en la puerta de este Juzgado, para los efectos 
sefialados en los artículos 1 089 y 1.0P0 del mis
mo Código.—Notifíquese.—Pedro Zánlga R.— 
Raúl R. Cueva, Srlo.” Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos consi
guientes.—Teguclgalpa. 17 de febrero de 1923 

Raúl  R. Curva, Srfo.

presentó don Juan Beyes H., mavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea 4e 
Yojoa, denunciando un lote de terreno saeta- 
nal como de ciento cincuenta hectáreas, qaa 
formó parte de loe ejidos del extinguido pue
blo de Yojoa; es propio para ia ganadería y 
está situado en jurisdicción de Santa Crua de / 
Yojoa; limitado: al Norte, denuncio de dea 
Cruz Caballero y nacional; al Sur, denuncio de 
Martín Rodríguez; y al Este y Oeste, lomas na
cionales. Lo que se publica para los fines da 
ley.—Sao Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. Lsofoldo A g u ila »  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas dta 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha l? de enero del corriente afio ae 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Santa Cruxde 
Yojoa, con residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreoo nacional 00me 
de setenta y cinco hectáreas de extensión su. 
perficial, qu.' formó parte de los ejidos del ex
tinguido ipueblo de Yojoa; es psepioparata 
ganadería y está limitado: al Norte, terrena 
nacional y cercas de la mortual de don Miguai 
Guardado; al Sur, denuncio de don Juan Rey«
H.; al Este, camino real que va de Yojoa a San 
Francisco; y al Oeste, lote nacional. Loque 
se publica para loe fines de ley.—San Pedro Sa
la, 3 de enero de 1923.

J. Lsofoldo Aq u il a s  O.

El Infrascrito, Administrador de Rentes <M 
departamento de Cortés, al público hace saber 
que con fecha 1̂  de enero del corriente afio aa 
presentó don Hilario Ulloa, casado, mayor da 
edad, ganadero y labrador, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en Ja aldea 4a 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacio
nal como de quinientas hectáreas de superficie, 
que formó parte de los ejidos del extinguida 
pueblo de Yojoa, propio para la orlanza de ga
nado, en jurisdicción municipal de 8ante Crua 
de Yojoa y limitado: al Norte, denuncio da 
don Manuel F. Barahona y terreno nacional 
cercado por don Miguel Guardado, ya difunto; 
al Sur, terreno Buena Vista de don Francisca 
Bográn, en una linea del «Alto de Macueliia 
les» a «Dos Montes,» que servia de límite tan- 
bién a loe ejidos del extinguido publo de Yojoa; 
al Este, camino real que va de San Francisca 
de Yojoa a Yojoa, a travez de tierras naciona
les; y al Oeste, terreno de la mortual de doa 
Pedro Carrasco y lote nacional denunciado por 
el Licdo. don Luis Melara. Lo que se pone ea 
conocimiento del público para los fines de ley. 
San Pedro Sula. 3 de enero de 1923.

J. Lbopoldo A g u ila »O .

El infrascrito, Administrador de Rentes del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1* de enero del oorriecte afio se

El Infrascrito, Administrador de Rentes 4« 
este departamento, al público hace saber: qaa 
con fecha 1*? de enero del corriente afio se ha 
presentado a esta oficina el señor don José Ma
rta Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Santa Cruz de Yojoa, denun
ciando un lote de terreno nacional denominad» 
«Yojoa Grande,» como de ochocientas hecte- 
reas de superficie, propio para la crianza da 
ganado, sito en juríslicción de Santa Cruz da 
Yojoa, lote que formó parte de los ejidos del 
extinguido pueblo denominado Yojoa, limita: 
al Norte, con denuncio de don Martin Rodrí
guez e Hilarlo Ulloa; al Sur, con terreno «9 
Derrumbo» de don Marcos Orellana y «Nanea 
Dulce» de dolía Soledad v. da Paz. en una línea 
quede «Altode Tapiqullares» a Oropéndolas 
coincide con el límite que por este rumbo tu
vieron los ejidos del pueblo de Yojoa: al Este, 
terreno Pino lapa, de la mortual da José da
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sús Mendoza y  nacional acotado por el Dr. don terreno Agua Amarilla, de don Emilio Leiva: 
Manuel F. Barahona: y  al Oeste, terreno «Bue ’ al Oriente terreno de don Cacalino Moreno; y 
na Vista» del Dr. Francisco Bográn. Loque a! Paciente, terreno de don Baúl S Carrasco, 
se publica para los fines de le y—San Pedro Se haee esta publicación para los fines de ley. 
Sala. 3 de enero de 1923. - --. —San Pedro Sula, 15 de diciembre de 1922.

J .  L eo po ld o  A g u t l a r  O. ' j J -  L eo po ld o  A g c x l a e  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1$ deenerc del corriente año se 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este vecindario, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de doscientas hectáreas de superficie, que for
mó parte de los ejidos del extinguido pueblo 
de Yojoa: dicho lote es propio para la ganade
ría y está situado en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa, y Umita: al Norte, con deDun 
ció de Juan Reyes H.,* al Sur, nacional acotado 
por Irene Erazo e Ireneo Dubón: al Esté y al 
Oeste, sabanas nacionales. Lo que se publica 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 3 de
enero de 1923. __

„ J. Leopoldo'Ag ü ilar -O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecija l 9 de enero del corriente año se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este Ve
cindario, denunciando un lote- de terreno na
cional en el cuerpo de lós ejidos del extingui
do pueblo dé Yojoa, en jurisdicción de ¿anta 
Cruz de Yojoa. Su extensión superficial es 
como de trescientas hectáreas y es propío para 
la ganadería y en una pequeña extensión para. 
,1a agricultura. En él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel ..guardado: limita: al Norte, propiedad 
«RÍO Chiquito», denunciada por don Manuel F. 
Barahona; al Sur. denuncios de don Cruz Ca 
ballero y de don Hilario Díloa; al Oeste, el 
mismo denuncio de dou Hilario Uiloa; y al 
Este, Río Yojoa y nacional. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. Leopoldo agutlar O.✓ ’

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los seSores Sabas Valle 
y Patricio Órellana, mayores de edad, agricul
tores y'v'ecinos de San-Marcos, de este depar
tamento, denunciando una faja de terreno com
prendida en dos caballerías de terreno aproxi
madamente,y cuyos linderos-son los siguientes: 
al Oriente, con terreno de «El Cipresal», de 
varios vecinos de la villa indicada; al Sur, con 
el de «Los Planes», de vecinos de Cololacá, de
partamento de Gracias; al Norte, con terreno 
ejidal de Gualeho; y al Poniente, con ejidos de 
la villa de San Marcos y terreno «Paeayltas», 
de don Ezequiel Arita. Lo que se hace saber 
al público- para los efectos de ley .-.Ocotepe- 
que, 2 de diciembre de 1922..

Gilberto  P oteoa,

El infrascrito. Administrador de Rentas'del 
departamento de Cortés, ai púb-ico hace saber: 
que con fecha 22 de diciembre dé 1920, se pre* 
sentó a esta oficina el señor Juan Moreno, ma
yor de edad, labrador y vecino de Santa Cruz 
de Yojoa, denunciando un lote de terreno na 
clona 1, para adquirirlo en dominio pieno. como 
de doscientas hectáreas de extensión superfi
cial, propio para la crianza de ganado, sito e'n 
la margen izquierda del río Gomayagua o el 
Humuya, en jurisdicción del mencionado pue- 
bl • de Santa.Cruz de Yojoa, cuyos límites son: 
al Norte, el mencionado río Comayagua: al Sur,

; El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que .el procu
rador judicial don José A. Sandoval, como 
apoderado genera! de la señora Adriana López, 
hoy, a las nueve a ya., denunció un terreno na- 

: cíonal conocido ecn los nombres de La Labran 
za, La Gaaruma y Cerros de Jceómico. ubicado 
como a tres kilómetros de: pueblo de El Ne 

'grito, propio para la gauadería. como de cua
trocientas hectáreas. y ¿imitado: por el Norte 
y Bsfef, con terreno ejidal de! expresado pueblo 
de El Negrito; por el Sur, con terreno de Chai - 
guapa: y por el Oeste, con terreno de la tribu 

.indígena El Pato y Cerros de Jccomico.—Yero. 
12 de enero de 1923-

G r e g o r io  d e  LiEOn .

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de'este departamento, para loa fines de ley, 
hace saber: que el dieciocho de este mes el 
abogado don Plutarco Muñoz P., como repre
sentante de don Francisco Y . Sánchez, y don 
Carlos Romero, como apoderado de ios señores 
Mauricio Ramírez, Roque J. Pozas y Norberte 

, Martínez, conjuntamente, y en nombre ce sus 
representantes." se presentaron denunciando 
como nacional y baldío el terreno denomi&ado 
“ Los Arrayanes” , conocido también con él 
nombre de ‘.‘ Los Chagüites” , .situado en juris
dicción del municipio de Olanehito, propio pa i 
_ra la cría de ganado, como de quinientas hec ¡ 
*táreas de medida superficial, y  con estos lím i-; 
. tes:al Norte, terreno llamado «Zapote Negro», ■ 
de don Terencio T. Reyes y don Purificación; 
Zelaya y serranías nacionales;, ai Sur. ejidos] 
del municipio de Ólanchíto; ai Este, terreno! 
denominado “ El Salitre” , de don Salomón T. 
Sosa; y al Oeste, terreno “ Las Sabanetas” , 
propiedad de doña Eusebia Zelaya y otros.— 
Y  oro, 23 de enero de 1923,

Gregorio be  León".

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los fines de ley, 
hace saber: que’el doce de abril de mil nove
cientos veintiuno se" presentó don Juan Muñoz 
a esta Administración de 'Rentas denunciando 
un lote de montaña nacional e inculta, con el 
nombre de «San Juan de-Camalote», ubicado 
en el Municipio deMorazáü, de está jurisdic
ción, como de mil hectáreas, propio para Ja 
agricultura, con estos límites: al Norte, sába
nas de El Pedregal: al Sur. río San Juan de 

; Camalote; al Oeste, camino" para la montaña 
’ dePíjol, del pueblo de Morazán: y al Este, 
faldas del cerro de Pijol, y que el cinco de este 
mes el abogado don Plutarco Muñoz P., apode
rado del denunciante, pidió rectificación de los 
límites asignados por dicho denunciante al te- 

i rrenó San JuarT~o"e Camalote,-quedando- éste, 
j en virtud deshacerse admitido la rectificación 
i limitado "así: ai Norte, terreno «San Juan», de 
I los herederos de Lujan: a! .Sur y Este, cerr&nías 
i nacionales: y al Geste, montaña nacional deno 
: minada «Los Muriíles», hasta el filo pequeño da 
. la falda críenla; de esa montaña, y .terreno de• 
i nunciado por la Municipa'id&d de Morazar.— 
• Yoro. 12 de enero de 3623.
25—30 "-■ Gregorio de  L kóx".

a esta Administración de Rentas depártamete 
tal denunciando un ¡ote de terreno denominad; 
«Agua Fría», situado en jurisdicción del muñe 
cipio de Morazán, de este departamento, mase 
menos de cien manzanas de extensión,' propK 
para agricultura, con estos límites: al Nfetó 
quebrada de Agua Fría y ejidos del muñidme 
de Morazán: al Sur y Este, Sabana de El Pedr& 
gal, y al Geste, la ín Jícada quebrada de Agua 
Fría. Lo que se poce en”conocimiento del-pfc 
biieo para los efectos legales. —Yoro. 12 de :4fe 
ciembre de 1922.

G r e g o r io  d e  L eóS.

Gregorio de León, Administrador .de ReoCafr- 
de este departamento, para les fines legales.: 
hace saber: que el cinco de diciembre de '-ñtff 
novecientos veintidós el abogado don Plutarco 
Muñoz P.. como representante del de -igual 
título don Luis Melara, denunció como nación 
cal el terreno denominado La Vega, situada: 
en jurisdicción da Morazán. de este deparé- 

•meato, como-dé mi; .quinientas hectáreas-fié 
extensión' coa estos límites: al Norte, .ejidos, 
de Morazán y el río de Cuyamapar al Soiffe^ 
rreno denunciado por el coronel don Rafael 
Có'oarpal Est£r río Cuya mapa: y al Oeste, Sábas*

. ñas de Él Pedregal y que el doce de este mest 
' el propio abogado don Plutarco Muñoz P.yxeu» 
citó rectificación de los límites asignadosen^ 
escrito de denuncio al susodicho terreno ta  
Vega, por lo" que éste, eu concepto de haberse 
admitido la rectificación, queda limitadíásl: 
al Norte, ' terreno ejidal de Morazán, rio.-áé 
Cuyamapa, 5e por medie; al Sur. serranías na
cionales y terreno San Juan de Camalóíe^afc 

i nunciado por don Juan Muñoz: ai Este, terrena' 
i denunciado por el corone: don Rafael Cóbíríáf 
Jal Oeste, terreno Eí Pedregal.— Yoro» Í3-Qfe 
| enerp 1923.
: 25—30 Gr e g o r io  d e  L bóh2

] Gregorio de León, Administrador áe_. Rentes 
j de.este departamento, en acatamiento d¿rfe 
¡ que dispone el artículo 13 de la Ley Agraria, 
i hace saber: que en esta fecha denuncia come 
; nacional, el abogado don Luis Melara,vp0£m#>
' dio de su representante abogado don Plutarco 
Muñoz P., un terreno llamado ‘ Olomanciteí* 
como de seiscientas hectáreas, medida superfi
cial, propio para ganadería, situado en el 
nicípio de El Negrito, de esta jurisdiecíén'^ 
limitado así: al Norte, camino real de potríBíe-í 
dio, con terreno delosOchoa; al Sur y Oestto 
con terreno délos ejidos de El Negrito;ly-fil' 
Este, río Olomán y terreno denpminadó Cútete' 
Vieja,—Yoro. 23 de diciembre de-1922.
29—2 Gregorio j>e -LÉóñá

; El Administrador de Rentas que suscribe, 
, hace constar: que el doce de abril Ge mil cove- 
‘ cuntes veintiuno se presentó don Juan Muñoz

Gregorio de León, Administrador dé±&enta¡$ 
de este departamento, en cump]im'ieñto-=£íe^ 
que ordena el artículo 13 de la Ley Agráífi£ 
hace saber: que en esta fecha él abog;adSid®  
Plutarco Muñoz P., en nombre y ..represéntá-' 
eión de: abogado don Luis Melara, se presenté 
denunciando como nacional un terreoQ:-iiam£> 
do “ El Complemento'’ , más o menos de-cuatiS= 
cien tas hectáreas de extensión', propio AJái£ 
agricultura y ganadería, situado en el muniCi* 
pso de Eí Negrito, de esta jurisdicción, y ^ f i  
estos límites: al Norte, terreno ‘-Honduras” -.? 
“ Quebrada de les Mangos” : ai Sur, terrenos«5e 
la sucesión Leiva: a) Este, terreno naeisaai 
denunciado por don Juan Lara: y al Oeste.-te^ 
rreno “ El Caliche” , üe la sucesión del-^enerái 
don Luis B< grAn.—Yoro. V3 de- diciembréáe 
1622.
20—2 Gr e g o r io  d e  L eóx

*rip. Nacional. — Avenida Cervantes
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